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Imagen de portada: Cartel de la exposición CEAR. 40 años de refugio. El asilo en España pintado por Ricardo Cavolo, 
que se presentó en CaixaForum Madrid entre el 20 de marzo y el 21 de abril de 2019. © CEAR.

Una refugiada venezolana camina por el pasillo de la casa de una mujer colombiana desplazada que la hospeda junto con otras cinco 
familias venezolanas en la comunidad de Las Delicias, en Cúcuta. © ACNUR/Fabio Cuttica.
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1. Introducción



El decimoséptimo Informe anual de la Comisión Es-
pañola de Ayuda al Refugiado (CEAR) analiza la situa-
ción de las personas refugiadas en el mundo, en la 
Unión Europea y, principalmente, en España a lo largo 
de 2018. A 30 de junio de 2018, según los datos de 
ACNUR, había más de 70 millones de personas des-
plazadas de manera forzada debido a los conflictos, 
la violencia y las violaciones de los derechos huma-
nos. Siria, Afganistán y Sudán del Sur son los princi-
pales países de origen de las personas refugiadas y 
la crisis en Venezuela también acentuó el éxodo glo-
bal, con decenas de miles de solicitudes de asilo for-
malizadas en Estados Unidos, España, Perú o Brasil. 

En 2018, el Mediterráneo volvió a ser la ruta mi-
gratoria más peligrosa del planeta. Sin embargo, la 
respuesta de la mayor parte de los países de la UE 
fue criminalizar la labor solidaria de salvamento que 
realizan los barcos de las ONG. Europa cerró aún más 
sus fronteras a las personas refugiadas y el largo y 
complejo proceso de construcción de un sistema co-
mún de asilo permanece estancado.

España volvió a batir su máximo histórico con 54.065 
solicitudes de asilo y se situó en un inédito cuarto lu-
gar en el conjunto de la UE. Fue, además, el principal 
país de llegadas por vía marítima, con 58.569, el 51% 
del total. Pero apenas 575 personas obtuvieron el es-
tatuto de refugiado y 2.320 la protección subsidiaria. 
El acceso al sistema de asilo enfrenta una grave si-
tuación, con largas esperas para formalizar las solici-
tudes y cerca de ochenta mil expedientes pendientes 
de resolución a fines de 2018, una cifra que ya ascen-
día a 93.140 en febrero de 2019. A pesar del refuerzo 
de los recursos puestos para la atención humanitaria 
a las personas llegadas por vía marítima y para la 
acogida e integración, el número de llegadas desbor-
dó las previsiones y faltaron medios para atender a 
las personas migrantes y solicitantes de asilo. 

En su 40º aniversario, CEAR manifiesta su preocupa-
ción por la situación de las personas refugiadas en el 
mundo, en Europa y en España y convoca al conjunto 
de la sociedad al compromiso irrestricto con el dere-
cho de asilo. El contexto actual requiere la adopción 
de un pacto de Estado en nuestro país, así como la 
consecución de un Sistema Europeo Común de Asilo 
garantista con los derechos de las personas solici-
tantes de asilo y refugiadas y coherente con los com-
promisos internacionales en la materia •
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Niños juegan entre las ruinas de su vivienda en Kobane (Siria), 
ciudad que fue ocupada por el Estado Islámico en 2015, forzando 

a miles de personas a exiliarse en Turquía. Tras la recuperación 
de la ciudad por las UPP kurdas, sus habitantes se encontraron 

con el 80% en ruinas. © Pablo Tosco.
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2. Las personas 
     refugiadas en el mundo

El desplazamiento forzado de población sigue crecien-
do a escala global. A junio de 2018, según los datos de 
ACNUR más recientes al cierre de este informe, había 
más de 70 millones de personas refugiadas, solicitantes 
de asilo y desplazadas. Siria es el país de origen de un 
mayor número de personas exiliadas, casi 6,5 millones a 
mediados de 2018, y con 6,2 millones de personas des-
plazadas dentro de sus fronteras nacionales era enton-
ces, por detrás de Colombia (7,7 millones), el segundo 
con más personas en esta situación. La guerra en Su-
dán del Sur y los conflictos en Afganistán o Venezuela 
también acentuaron el éxodo global. Los países más 
empobrecidos asumieron un año más una responsabi-
lidad desproporcionada en la acogida de personas re-
fugiadas: el 85% del total, lo que supone un incremento 
respecto a 2016 (84%).

Siria sigue inmersa en el conflicto desatado en 2011 
y, aunque en 2018 disminuyó el grado de violencia y 
el número de víctimas registradas, los niños y niñas 
continúan acusando especialmente el conflicto. El exi-
lio sirio se reparte por más de un centenar de países 
y más de un millón de niños y niñas han nacido lejos 
de su país, como refugiados. Aún no hay condiciones 
para un retorno con garantías de seguridad a un país 
devastado en el que la ayuda humanitaria no puede 
subsanar la situación catastrófica de la mayor parte de 
su población. 

Igual de preocupante es la situación en Sudán del Sur, 
uno de los Estados más jóvenes del planeta, azotado por 
una guerra civil desde 2013, con 1,8 millones de perso-
nas desplazadas internamente y 2,2 millones de perso-

Manifestación por la llamada “Caravana Migrante” centroamericana en la frontera que separa Estados Unidos y México, 
frente a las playas de Tijuana. 10 de diciembre de 2018. © Edu Ponces / RUIDO Photo.



nas refugiadas a mediados de 2018, principalmente en 
los países vecinos y sobre todo en Uganda. 

Por otro lado, la guerra terminó en Afganistán en 2014 
y, sin embargo, persiste una grave inestabilidad política 
y la violencia casi crónica que sigue forzando a la po-
blación a desplazarse de sus lugares de residencia. El 
avance de los cultivos para el narcotráfico y sus vínculos 
con los grupos armados que operan en el país auguran 
un aumento de la inseguridad y la violencia en los próxi-
mos años y, por tanto, también de los desplazamientos 
de población dentro y fuera de sus fronteras. 

La crisis política y social en Venezuela hizo que en el 
primer semestre de 2018 fuera el país de origen de un 

mayor número de nuevas solicitudes de asilo en el mun-
do, más de 150.000 (cuatro veces más que entre enero 
y junio de 2017), que se formalizaron principalmente en 
Estados Unidos, Perú, Brasil o España.

Conviene destacar la importante aprobación en diciem-
bre de 2018, por parte de Naciones Unidas, del Pacto 
Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular y 
del Pacto Mundial sobre los Refugiados. A pesar de su ca-
rácter no vinculante y de la falta de adhesión de algunos 
Estados, estos acuerdos internacionales son una opor-
tunidad para un cambio de paradigma y un abordaje 
global, bajo el principio de responsabilidad compartida, 
de los retos que plantean los desplazamientos de pobla-
ción en el contexto actual •
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Una familia vuelve al barrio del Yarmouk, en la capital de Siria, Damasco, en busca de pertenencias 
en lo que antes habían sido sus casas. © Guillem Trius.



Personas rescatadas el 21 de diciembre de 2018 por Proactiva Open Arms en el Mediterráneo observan un bote de goma semihundido en 
el Mar de Alborán, un día antes de desembarcar en el puerto de Crinavis, Cádiz. Algunos de ellos preguntaron: “¿Dónde está la gente?”. 

© Olmo Calvo.

El prolongado y complejo proceso de construcción 
del Sistema Europeo Común de Asilo está estanca-
do. Solicitar protección internacional en los países de 
la Unión Europea sigue siendo una “lotería”, puesto 
que, en función del Estado que instruya la petición, la 
persona afectada quedará sometida a unas normas, 
plazos y condiciones de acogida e integración notoria-
mente diferentes y tendrá más o menos opciones de 
lograr finalmente protección internacional. El ascen-
so de los discursos antinmigración y su influencia en 

la agenda política tampoco ayuda a que la armoniza-
ción de las políticas comunitarias culmine de manera 
positiva. 

En 2018, según los datos de Eurostat, en la UE se pre-
sentaron 637.895 solicitudes de asilo, menos que en 
2017 (704.630) y casi la mitad de las formalizadas en 
2016 (1.259.265). La caída más acentuada se produjo 
en Alemania, que pasó de las 754.265 solicitudes de 
2016 y las 222.560 de 2017, a las 185.853 de 2018, 
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3. Europa y las personas 
      refugiadas  
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Mujeres y niños fueron llevados al centro de detención de Khoms tras ser interceptados en el mar por guardacostas libios. 
© Sara Creta / Médicos Sin Fronteras.

aunque conservó el primer lugar. Detrás, se situaron 
Francia (122.743), Grecia (66.970) y España (54.065).

La tendencia descendente en el número de solicitudes 
de asilo va unida indisolublemente a la política de blin-
daje y externalización de fronteras llevada a cabo por 
la Unión Europea y sus Estados miembros. A la firma 
de acuerdos con países de origen y tránsito como el 
suscrito por la UE y Turquía en 2016 o el alcanzado 
entre Italia y Libia en 2017, se suma una férrea política 
de control de fronteras y de criminalización de la labor 
de rescate y salvamento que realizan diversas orga-
nizaciones humanitarias en el Mediterráneo. A ello se 
añade la ausencia de una apuesta firme y contundente 
por el refuerzo de las vías legales y seguras para ob-
tener protección. 

Durante 2018 fallecieron al menos 2.299 personas en 
el Mediterráneo, que volvió a ser la ruta migratoria 
más peligrosa del planeta. Aunque es un dato inferior 
a años anteriores, describe una tragedia inadmisible 
y que aún no tiene fin. Así, aumentó la tasa de muer-
tes por llegada: 1 de cada 52 en 2018 frente a 1 de 
cada 55 en 2017 y 1 de cada 72 en 2016. Un capítulo 
especialmente preocupante del sostenido proceso de 
externalización de fronteras es la creciente supedita-
ción de los programas de cooperación al desarrollo 
al compromiso de los países de origen y tránsito con 
el “control migratorio”. España, desde la aprobación 
del primer “Plan África” en 2006 y con su estrecha 
relación con el régimen marroquí, ha sido pionera en 
este proceso •



4. Las personas refugiadas 
      en España  

En 2018, España volvió a superar su máximo históri-
co con 54.065 solicitudes de asilo y se situó como el 
cuarto país de la Unión Europea, con el 8% del total, 
por encima de Italia, Reino Unido o Suecia. Por tercer 
año consecutivo, Venezuela fue el país de origen de un 
mayor número de solicitantes de protección interna-
cional en España, con 19.280, casi el doble que en 2017 
(10.350). Le siguieron Colombia (8.650), Siria (2.775), 
Honduras (2.410) y El Salvador (2.275).

El año pasado, volvió a reducirse la concesión de pro-
tección internacional en España. De las 11.875 per-
sonas afectadas por las resoluciones firmadas por el 
ministro del Interior, solo 575 lograron el estatuto de 
persona refugiada y 2.320 la protección subsidiaria 
(24% de resoluciones favorables), mientras que a 8.980 
se les denegó la protección (76% de resoluciones des-
favorables). Solo treinta personas originarias de Vene-
zuela lograran protección (frente a 1.495 rechazadas) 

4.1. RÉCORD HISTÓRICO DE SOLICITUDES, DESCENSO DE LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL.
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Un grupo de inmigrantes es custodiado por la Policía Nacional en el puerto de Algeciras en 2018. © Ignacio Marín.
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y llama también la atención la elevada denegación de 
las personas de El Salvador y Honduras, en su mayoría 
víctimas de las maras. En el ángulo contrario, 195 de 
las 245 personas palestinas afectadas por resoluciones 
de asilo lograron protección. Sin embargo, la exigencia 
desde febrero de 2019 de un visado de tránsito para es-
tas personas dificultará aún más su llegada a España. 

El acceso al sistema de asilo en España enfrenta una 
grave situación que requiere una respuesta urgente. El 
propio ministro del Interior, poco después de tomar po-
sesión, manifestó la intención de corregir la “lamenta-
ble situación” de la Oficina de Asilo y Refugio, adscrita a 
su Ministerio. Las cifras hablan por sí solas: a fines de 
diciembre de 2018, había 78.710 solicitudes de protec-
ción internacional pendientes de resolución, más de la 
mitad de ellas de personas procedentes de Venezuela 
(31.620) y Colombia (10.385). Esta cifra ascendía ya a 
93.140 expedientes en febrero de 2019. La saturación 
afecta a todas las etapas del procedimiento y, en primer 
lugar, desde las esperas de meses para formalizar la 
solicitud. En noviembre de 2018, CEAR dirigió una carta 
abierta al ministro del Interior instándole a dar una so-
lución inmediata a esta situación.

Por otro lado, en 2018, a pesar de la jurisprudencia de 
los últimos años, generada en buena parte por la la-
bor de CEAR y respaldada por el Defensor del Pueblo 

y ACNUR, persistió la limitación ambulatoria en Ceuta 
y Melilla. Y continuaron las denominadas “devoluciones 
en caliente”. A lo largo de 2019 la Gran Sala del Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos se pronunciará de 
manera definitiva sobre si estas medidas, como ya ha 
señalado en primera instancia, son ilegales. Por otro 
lado, es importante señalar que el 23 de agosto de 2018 
la Policía Nacional de Ceuta devolvió a Marruecos a 116 
personas subsaharianas que habían saltado la valla el 
día anterior en aplicación del Acuerdo Bilateral de Re-
admisión España-Marruecos de 1992, asegurando que 
se había realizado de manera individual, con asistencia 
letrada y de intérprete. 
    
Sin embargo, este procedimiento acelerado impide de-
tectar personas en situación de vulnerabilidad o con 
necesidad de protección internacional, como consta-
tó el Defensor del Pueblo y subrayó CEAR. A pesar de 
estas advertencias, en octubre volvió a procederse a la 
devolución a Marruecos, invocando el mismo Acuerdo, 
de 55 personas que habían entrado por la valla de Me-
lilla. Tanto CEAR como el Colegio de Abogados de esta 
ciudad autónoma denunciaron estas devoluciones ace-
leradas al estimar que se limitó el derecho de defensa 
de las personas afectadas y se conculcó el principio de 
no devolución al ser retornados a Marruecos, un país 
que no puede ser considerado seguro •

Solicitante de asilo de 23 años obligado a huir del oeste de Malí debido a la violencia y la falta de protección. Llegó en abril de 2018 y vive 
en el Centro de Migraciones de CEAR en Málaga. © ACNUR / Markel Redondo.



El barco de búsqueda y rescate Aquarius, operado por SOS Méditerranée en asociación con Médicos Sin Fronteras, a su llegada al 
puerto de Valencia el 17 de junio de 2018. Tras ver como Italia y Malta les cerraba los puertos, el Gobierno español autorizó que 

desembarcaran en nuestro país. © Clara Ferrer / MSF.

2018 será recordado, entre otros hitos, por el desem-
barco el 17 de junio en el puerto de Valencia de las 
630 personas migrantes del Aquarius (entre ellas 123 
menores no acompañados, 11 niños, 7 mujeres emba-
razadas y un bebé que nació allí mismo), una de las 
primeras medidas adoptadas por el Gobierno presidido 
por Pedro Sánchez. El nuevo ministro del Interior italia-
no, Matteo Salvini, había negado los puertos de su país 
para el desembarco de este buque operado por SOS 
Méditerranée en asociación con Médicos Sin Fronteras 
y también Malta rechazó darle acogida. 

En el dispositivo de acogida y recepción participaron 
las diferentes administraciones públicas, los servi-
cios sanitarios y la policía, organismos internacionales 
como ACNUR y la OIM y varias ONG, entre ellas CEAR, 
poniendo a disposición decenas de abogados y de tra-
ductores. La mayor parte de estas 630 personas pro-
cedía de países africanos como Sudán, Argelia, Eritrea 
y Nigeria, aunque también de Afganistán, Pakistán o 
Bangladés. Muchas de ellas relataron la violencia que 
habían padecido en Libia. Todas tuvieron la posibilidad 
de solicitar protección internacional y de hecho lo hi-
cieron 608. 

Pero el episodio del Aquarius fue la excepción, y no la 
norma, en un año marcado por el acoso y la criminali-

zación de los barcos de la ONG que salvan vidas en el 
Mediterráneo, hasta el punto de que en diciembre SOS 
Méditerranée y Médicos Sin Fronteras anunciaron que 
por el momento este buque, que había prestado asis-
tencia a treinta mil personas durante casi tres años, 
no volvería al mar ante los constantes obstáculos para 
cumplir su misión y los ataques sufridos. 

La odisea del pesquero alicantino Nuestra Madre Lore-
to, que el 22 de noviembre de 2018 salvó a doce mi-
grantes cerca de las costas de Libia, ilustra muy bien la 
desidia de la UE. Después de navegar durante diez días 
a la espera de un puerto seguro donde desembarcar a 
estas personas, desde la Vicepresidencia del Gobierno 
de España les indicaron que las llevaran a un puerto 
libio. De inmediato, ACNUR, CEAR y otras organizacio-
nes alzaron la voz para recordar que en este país se 
han documentado violaciones sistemáticas de los de-
rechos humanos de personas migrantes y que, de nin-
gún modo, podía considerarse un lugar seguro. Por su 
parte, el capitán del pesquero decidió, por responsabi-
lidad, poner rumbo a España, si bien después de unas 
horas de navegación les autorizaron a dirigirse a Malta 
para desembarcar a las once personas que quedaban. 
El ministro del Interior maltés señaló que serían reubi-
cadas en España una vez que hubieran recibido asis-
tencia médica y así fue •

4.2 El AQUARIUS Y LA ODISEA DE LAS PERSONAS MIGRANTES EN EL MEDITERRÁNEO.
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En 2018, España fue el país europeo que más perso-
nas migrantes y refugiadas recibió por vía marítima, 
58.569, el 51% del total, un dato que no admite com-
paración desde lo sucedido en 2006, el año de la deno-
minada “crisis de los cayucos”, cuando llegaron cerca 
de 40.000 personas. La mayoría de las más de dos mil 
embarcaciones se dirigieron a las costas de Andalucía, 
al litoral comprendido entre Almería y Algeciras, prin-
cipalmente en los meses de verano. 

El Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad So-
cial gestionó la ampliación de las plazas del programa 
de acogida humanitaria y se crearon tres Centros de 
Acogida, Emergencia y Derivación (CAED) en Sevilla, 
Chiclana de la Frontera y Mérida, así como Centros de 
Día de Emergencia Social en algunos de los munici-
pios donde se produce la llegada de las embarcacio-
nes y dispositivos de emergencia en ciudades como 
Valencia, Madrid, Bilbao y Barcelona. A pesar de tan 
encomiable esfuerzo, el número de llegadas desbor-
dó los recursos y faltaron medios para atender a las 
personas migrantes y a las necesitadas de protección 
internacional. También se abrieron dos Centros de 
Atención Temporal para Extranjeros (CATE) en Motril 
y Algeciras. 
   
Aquellas personas que llegaron por vía marítima y so-
licitaron asilo accedieron directamente, sin pasar por 

el servicio de primera acogida, al Sistema de Acogida 
e Integración de Personas Solicitantes de Protección 
Internacional del Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social. Fue entonces cuando las organiza-
ciones especializadas, como CEAR, pudieron detectar 
las graves secuelas que padecen a consecuencia del 
peligroso trayecto migratorio que acababan de supe-
rar. En estos casos, es precisa una mayor flexibilidad 
en la ampliación de los plazos de estancia en el Siste-
ma de Acogida debido a su situación de especial vul-
nerabilidad. 

El proceso de inclusión de las personas solicitantes de 
protección internacional en la sociedad española es 
una verdadera carrera de obstáculos. Entre los más 
complejos, destacan la importancia del aprendizaje 
de la lengua española para aquellas personas que la 
desconocen a partir de una enseñanza a cargo de pro-
fesionales especializados en  el trabajo con este colec-
tivo y la trascendencia del reconocimiento de la forma-
ción previamente adquirida. Otro es la inserción en el 
mercado laboral, directamente vinculada a los plazos 
y el resultado final de la instrucción de la solicitud de 
protección internacional. Las alianzas con empresas 
que realmente asumen una responsabilidad social y 
muestran una sensibilidad hacia la situación de estas 
personas son una herramienta muy útil para culminar 
con éxito este objetivo •

4.3. LOS RETOS DE LA ACOGIDA Y LA INCLUSIÓN.

Solicitante de asilo entrando al Centro de Acogida Juan José Rodríguez Ugarte de CEAR en Getafe. © José Sancho.



Propuestas para la mejora de la protección 
de las personas refugiadas.
Con motivo de las elecciones generales del 28 de abril y de las elecciones europeas, municipales y autonómicas del 
26 de mayo, CEAR ha presentado un amplio conjunto de propuestas dirigidas a los partidos políticos para que in-
corporen la mejora de la protección internacional y el respeto de los derechos de las personas solicitantes de asilo, 
refugiadas y apátridas a la agenda política como una prioridad. A continuación, se exponen 17 de las 33 propuestas 
formuladas por CEAR ante las recientes elecciones generales. Las restantes y las realizadas en el marco de las 
elecciones europeas, locales y autonómicas se pueden consultar en la página web de CEAR1.
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PROPUESTAS DE MEJORA DE LA ACTUACIÓN DE LAS AU-
TORIDADES GUBERNAMENTALES 

1. Evitar que la incertidumbre política y los intereses vin-
culados a la captación de votos afecten a la agenda de 
asilo y a las personas migrantes y refugiadas. Al mismo 
tiempo, prevenir y combatir su criminalización en el dis-
curso político en las próximas elecciones europeas, esta-
tales, autonómicas y locales. En el contexto actual en el 
que se está produciendo un alarmante aumento de los 
mensajes xenófobos, racistas y de odio hacia las personas 
migrantes y refugiadas, es necesario que las y los líde-
res políticos actúen con responsabilidad promoviendo, a 
través de sus discursos, la igualdad, tolerancia y la cons-
trucción de sociedades inclusivas proponiendo medidas 
para combatir aquellas narrativas que dañan la dignidad, 
estigmatizan y criminalizan a las personas migrantes y 
refugiadas al tiempo que amenazan gravemente la cohe-
sión social y la convivencia intercultural. 

2. Adoptar medidas para poner fin a la criminalización de 
la solidaridad hacia las personas migrantes y refugiadas y 
garantizar el respeto de los derechos humanos en la ges-
tión de las políticas migratorias, impidiendo la pérdida de 
vidas humanas. Para ello, es fundamental facilitar la labor 
que realizan las organizaciones de rescate incrementan-
do al mismo tiempo los recursos públicos destinados al 
salvamento de vidas humanas y garantizando, en todos 
los casos, un desembarco seguro. El gobierno español 
debe promover la aprobación a nivel europeo de un pro-
tocolo de desembarco seguro y predecible por el cual nin-
guna persona migrante pueda ser devuelta a un país en el 
que su vida pueda correr peligro en cumplimiento con el 
principio de no devolución recogido en la Convención de 
Ginebra. 

3. Adoptar un Plan de acción a nivel estatal para dar res-
puesta adecuada al incremento de llegadas de personas 
migrantes y refugiadas a las costas españolas, en el que 

se incluya un protocolo unificado de actuación, con los 
mismos medios y recursos en todos los puntos de llegada, 
que sirva para mejorar la gestión de las llegadas por vía 
marítima y asegurar la identificación de necesidades de 
protección y derivación a los canales de protección ade-
cuados. 

4. Garantizar el acceso a la información y al procedimien-
to de protección internacional de forma homogénea, ade-
cuada e individualizada en todos los puntos fronterizos 
aéreos, marítimos y terrestres. Al mismo tiempo, se debe 
asegurar el acceso a asistencia letrada e interpretación 
desde el momento de la llegada, así como una correcta y 
temprana identificación de personas con necesidades es-
peciales, antes de su puesta a disposición de las fuerzas 
y cuerpos de seguridad del Estado, con el fin de asegurar 
un tratamiento apropiado de las mismas.

5. Adoptar medidas de identificación y protección efectiva 
de personas víctimas de trata con la participación y asis-
tencia de equipos multidisciplinares junto con la aplicación 
de un enfoque centrado en su protección. Es también ne-
cesario que el personal de los puestos fronterizos reciba 
formación en materia de género para identificar y atender 
adecuadamente las necesidades especiales derivadas de 
situaciones de especial vulnerabilidad, de posibles casos 
trata con fines de explotación o de violencia sexual. 

6. Garantizar una adecuada protección de los niños y ni-
ñas en puestos fronterizos y territorio, evitando que sean 
detenidos/as bajo ninguna circunstancia, respetando 
el interés superior de los mismos/as y asegurando una 
apropiada identificación de aquellas y aquellos no acom-
pañados, así como la revisión del procedimiento actual de 
determinación de la edad, para la aplicación de pruebas 
adecuadas que no tengan en cuenta únicamente las prue-
bas radiológicas y/o el aspecto físico de los niños/as, sino 
también su maduración psicológica, con criterios científi-
cos, imparciales y seguros. 

1 https://www.cear.es/elecciones_propuestas_para_la_mejora_de_la_proteccion_de_las_personas_refugiadas/
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7. Garantizar unos estándares de calidad adecuados a lo 
largo de todo el procedimiento de protección internacio-
nal, evitando, entre otras cuestiones, que se produzcan 
dilaciones excesivas tanto en la formalización de la solici-
tud como en la instrucción y en la resolución de la misma. 
Para ello, es necesario dotar de medios materiales y re-
cursos humanos suficientes a la Oficina de Asilo y Refugio 
y a la Policía Nacional procurando formación continua a 
los mismos. Es urgente concluir la instrucción de los más 
de 78.700 expedientes que sufren reiterados retrasos de 
manera injustificada. 

8. Garantizar que las citas para la formalización de las 
solicitudes de asilo se lleven a cabo de forma inmediata, 
asegurar su registro y que desde este momento las per-
sonas estén documentadas, para así poder acceder al sis-
tema de acogida. 

9. Reconocer la persecución por maras y pandillas en 
Centroamérica como motivo de concesión de protección 
internacional, en línea con las sentencias de la Audiencia 
Nacional. 

10. Suprimir las restricciones a la libertad de circulación 
de solicitantes de asilo en Ceuta y Melilla y los criterios 
discrecionales y discriminatorios para realizar traslados 
a la península. Garantizar el cese de las devoluciones ile-
gales de personas que llegan a las fronteras de estas dos 
ciudades, así como por los puestos fronterizos de Ceuta y 
Melilla donde pueden solicitar asilo con todas las garan-
tías. 

11. Garantizar el acceso físico a las embajadas y consula-
dos españoles en situación de seguridad de los familiares 
a los que se extiende la protección internacional y el trato 
correcto a los mismos por parte de todo el personal de las 
misiones diplomáticas. 

12. Valorar en la instrucción del expediente de extensión 
familiar el contenido del dossier de solicitud de protección 
internacional del titular de la protección y comunicar por 
escrito a la persona titular y a su abogada/o actuante la 
recepción de la documentación presentada en las emba-
jadas, así como la asignación del número de expediente de 
este procedimiento. 

13. Para la valoración de extensión familiar, establecer 
criterios uniformes para la acreditación de la relación de 
parentesco y, en su caso, dependencia o existencia de con-

vivencia previa. Estos criterios han de estar adaptados a 
las realidades socioculturales de los países de origen y 
residencia de los familiares, así como a las condiciones 
de seguridad de los mismos. También es necesario esta-
blecer a priori los criterios sobre los casos en que se van 
a requerir pruebas de ADN (por nacionalidad, por falta de 
documentación de identidad, por falta de documentación 
de parentesco…), para así agilizar su realización desde un 
inicio. 

14. Eliminar los límites a la extensión familiar no previstos 
en la ley y que han originado que haya solicitudes de ex-
tensión presentadas hace años y que no se estén instru-
yendo. Agilizar la tramitación de expedientes de extensión 
familiar que actualmente se demoran más de un año, tan-
to en la Oficina de Asilo y Refugio como en las embajadas, 
algo incompatible con el principio de reagrupación fami-
liar, el derecho a la vida en familia y el principio humani-
tario de permitir a que las personas refugiadas reconstru-
yan su vida en el país de acogida. 

15. Garantizar la articulación de un sistema de acogida 
flexible y sostenible que asegure a todas las personas soli-
citantes de asilo un proceso de inclusión efectivo, adecuán-
dose a las cambiantes necesidades sociales y laborales de 
nuestro país, así como los medios oportunos para atender a 
personas con necesidades especiales, atendiendo a su vez 
las diversidades de las personas (de género y preferencia 
sexual, religiosa, cultural, edad, entre otras). 

16. Diseñar políticas de protección social de las personas 
solicitantes de protección internacional y refugiadas te-
niendo en cuenta la tasa de desempleo que afecta a esta 
población, la tasa de personas en riesgo de pobreza y ex-
clusión y la valoración de los recursos existentes. Todo 
ello, contemplando de forma necesaria un incremento del 
presupuesto actual destinado al sistema de protección 
social con el fin de garantizar una protección adecuada 
y eficaz. 

17. Garantizar vía Real Decreto que, en un posible proceso 
de descentralización del sistema de asilo, todas las Co-
munidades Autónomas mantengan las mismas garantías, 
servicios y coberturas a las personas solicitantes de asilo, 
evitando generar múltiples sistemas dentro del territorio 
español. 

 CONOCE TODAS LAS 
PROPUESTAS DE CEAR 

EN WWW.CEAR.ES



     En el contexto actual de auge de los discursos an-
tiinmigración, el Gobierno de España debe ser una voz 
clara y firme en defensa del derecho de asilo y de las 
personas refugiadas y migrantes a nivel europeo e in-
ternacional, inspirado por los Pactos mundiales apro-
bados por Naciones Unidas en diciembre de 2018 y por 
la Agendas de desarrollo, cambio climático y de las mu-
jeres. Esto es más necesario y urgente que nunca pues-
to que, según ACNUR, en junio de 2018 había más de 
setenta millones de personas desplazadas de manera 
forzosa en los cinco continentes. Siria, Sudán del Sur, 
Afganistán, Venezuela, Centroamérica, República De-
mocrática del Congo… siguen siendo escenarios de con-
flictos bélicos o graves crisis políticas y humanitarias 
que obligan a una parte de sus habitantes al exilio. (…)

     En 2019, recordamos dos aniversarios de singular 
relevancia. Se cumplen ochenta años del éxodo hacia la 
frontera francesa de centenares de miles de republica-
nos en el invierno de 1939, en condiciones dramáticas 
bajo la nieve y el frío, tras la caída de Barcelona. Du-
rante la larga dictadura franquista, miles de refugiados 
españoles encontraron un nuevo hogar en países tan 
lejanos y diferentes como México, Francia, Suecia, Chi-
le, Australia o la Unión Soviética. 

     Y en mayo de este año se ha cumplido el cuarenta 
aniversario de la fundación de nuestra organización 

por parte de un conjunto muy amplio de personalida-
des (Justino de Azcárate, Joaquín Ruiz-Giménez, Juan 
José Rodríguez Ugarte, María Jesús Arsuaga) y de 
organizaciones sociales, religiosas y políticas, con la 
participación destacada de varias personas refugiadas 
(…) CEAR es la organización pionera en España en la 
defensa del derecho de asilo, causa a la que quienes 
nos precedieron y quienes la integramos hoy en día 
consagramos nuestros esfuerzos.

    El 18 de diciembre, con motivo del Día Internacional 
del Migrante, organizamos la jornada Ilegal es dejar-
les morir. Diálogo sobre derechos humanos desde 
la acción, a fin de plantear la necesidad de medidas 
urgentes para poner fin a las miles de muertes de 
personas migrantes que cada año acaecen en el Medi-
terráneo. Entonces, Emily, refugiada nigeriana resca-
tada por el Aquarius y acogida por CEAR en Valencia, 
nos contó lo que había sufrido en su país de origen y 
también en “el infierno” de Libia. (…) Junto con sus pa-
labras, me gustaría evocar el mensaje de Giuseppina 
Nicolini, ex alcaldesa de Lampedusa (Italia) y Premio 
Unesco por la Paz, quien recordó que en la última dé-
cada habían salvado a trescientas mil personas y nos 
entregó un valioso testimonio, expresado en esta afir-
mación: “Debemos contrarrestar el miedo con la cultu-
ra del valor, la paz y la solidaridad”. 

Del prólogo de Carlos Berzosa, 
presidente de CEAR
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